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AD'VE R I E N CÍA O FICÍAL 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
ssíe BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
Ure, donde permanecerá hasta el reci
bo del número signiente. 

Los Secretarios cu idarán cié con
servar los B O L E 1 INES coleccionados 
ordenadamente. Dará su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
EXCEPTÓ L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(íPalacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0.50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a, 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 cíe Enero de 1936.) 

A D V E RTR N O A EDITOR T AI -

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

di dicho periódico íKeal orden de 6 de 

A b r i l de 185$. 

I 

M m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 
Sección administrativa de primera 

Enseñanza de León .—A/mndo . 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León—Anunc ios . 

Parque de Intendencia de L a Coru-
ña,—Compras para el Ejército. 

de Ju íUie ia t raeion 
Licios de Juzgado. 
Adulas de citáción. 
Requisitorias. 

Nuncio particular. 

Sectíon Administrativa 
fle Primera Enseñanza de León 

A N U N C I O 
^Los Sres. Maestros y Maestras que 

Sernpeñan Escuelas con carác te r 
. visional y los nombrados por las 

ias, deben pasar inmediata

mente por las Habilitaciones a que 
pertenecen las Escuelas que desem
p e ñ a n a cobrar el importe del mate
r ial de Escuela d iurna correspon
diente al 2.° semestre del año 1936 
(75,65 pesetas) y dentro de los quin
ce d ías siguientes a la pe rcepc ión 
r emi t i r án la cuenta de su invers ión 
por un valor de 63 pesetas y 5 cénti
mos. 

Con cargo a la expresada cantidad 
a d q u i r i r á n Crucifijo, Bandera Na
cional y retrato del excelent ís imo 
señor don Francisco Franco Baha-
monde. Jefe del Estado. 

L a carpeta-cuenta se re in tegrará 
con un móvi l de 25 cén t imos y los 
recibos que importen 5 o m á s pese
tas con un móvi l de 15 cén t imos . 

Todos los recibos se rán firmados 
por el preceptor y c o n t e n d r á n el 
V.0 B.0 del Maestro, firmando con su 
nombre y los dos apellidos. 

Las cuentas que no se ajusten a 
las instrucciones dadas se d a r á n por 
no recibidas y sé obl igará a los se
ñores Maestros a la devoluc ión de la 
cantidad percibida, descon tándose la 
de la primera mensualidad. 

L a adquis ic ión de los objetos i n 
dicados solo es obligatoria p a r a 
aquellas Escuelas que nos las ten
gan. 

León, 2 de Marzo de 1937.—El Jefe 
de la Sección, Benito Zurita, —Visto 
bueno: E l Delegado de Ins t rucc ión 
Públ ica , Teófilo García . 

Deleúacidn de Hacienda 
de 

A n u n c i o 
Desde el día 7 al 30 del presente 

mes, queda abierto el pago en la De
pos i t a r í a -Pagadur ía de esta Delega
ción de las n ó m i m a s del 20 por 100 
de urbana e industr ial y 16 centési
mas del 2.° semestre del pasado a ñ o , 
recargos municipales sobre indus
tr ial y 3 por 100 sobre explotaciones 
mineras del 4.° trimestre. 

L o que se hace saber a los A y u n 
tamientos de esta provincia, reco
m e n d á n d o l e s muy especialmente se 
cuiden d e cobrar las cantidades 
acreditadas en las n ó m i n a s dentro 
del plazo seña lado , ya que en otro 
caso serán reintegradas al Tesoro las 
sumas no percibidas por las Corpo
raciones. 

León, 2 de Marzo de 1937.—El De
legado de Hacienda, Arturo Pita do 
Regó. 
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Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

A N U N C I O S 
E l Sr. Arrendatario de la Recaii, 

dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 27 de Febrero 
ú l t imo , participa a esta Tesorer ía ha-
ber nombrado Auxil iares de la mis-
ma en los partidos de León, Segunda 
zona y Valencia de Don Juan, con 
residencia en Mansi l la de las Muías 
a D . Bernardo Rodríguez de^ Valle, y 
a D. Santiago López García, en Villa-
m a ñ á n , y D. Jesús Quintana Martí-
nez en Valencia de Don Juan, de
biendo considerarse los actos de los 
nombrados como ejercidos perso
nalmente por dicho Arrendatario/de 
quien dependen. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 2 de Marzo de 1937 . -E l Te
sorero de Hacienda, Miguel Alva-
rez.—V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, Arturo Pi ta do Regó, 

""r o 
o o 

E l Sr. Arrendatario de la Recau
dac ión de Contribuciones de esta 
provincia, con fecha 1.° del actual, 
participa a esta Tesorer ía haber 
nombrado Aux i l i a r de Contribucio' 
nes de la 2.a zona de León, con resi
dencia en Mansi l la de las Muías, a 
D. Pedro Rodríguez Mart ínez y don 
El ias Rodríguez del Valle , debiendo 
considerarse los actos del nombrado 
como ejercidos personalmente por 
dicho Arrendatario de quien de" 
pende. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 3 de Marzo de 1937.—El Te
sorero de Hacienda, Miguel Alvarez. 

Parpe de Intendencia 
de La Cornfla 

Compras para e! Ejército 
A las once horas del día 12 del ac 

tual ce lebra rá r eun ión la Junta eco
n ó m i c a del Parque de Intendencia 
de L a Coruña para comprar cebada 
y paja pienso con destino a repues^ 
de almacenes del Depósi to de LeóD' 



8 

^ igual hora del día 13 p róx imo se 
nirá la Junta de Plaza y Guarni-

íe,ón Para 'a coniPra ^e ^ei^a ^e '10r" 

paj 

leña de cocinas, c a r b ó n vegetal, 
de relleno y petróleo para el 

^ad0 Depósito y leñas de cocinas, 
Carbón vegetal, pan elaborado, paja 
¿e relleno, cebada y paja con destino 

suministros de la gua rn i c ión de 
Astorga durante el mes de Mayo: 

Lo cual se hace púb l ico para que 
joS comerciantes interesados puedan 
hacer ofertas y entregarlas en plie
go cerrado hasta las diez horas de 
cada fecha citada en el Parque men
cionado, donde t a m b i é n p o d r á n en
terarse de las condiciones de pago, 
artículos y cantidades a comprar, 
datos que igualmente pueden cono
cer en el Depósito de León y Co
mandancia Mi l i ta r de Astorga; pero 
deberán tener presente que las can
tidades expuestas pueden aumentar
se o reducirse a ju ic io de las respec
tivas Juntas, las que t a m b i é n fijarán 
plazos de entrega según la urgencia 
de los suministros. 

La Coruña, 2 de Marzo de 1937.— 
El Secretario, Luc iano de L o ñ o . 

MmliiisímÉ de iostlcií 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
de este partido. 
En vir tud del presente edicto, se 

cita, l lama y emplaza, por t é r m i n o 
de diez días, a todos los familiares y 
amigos del procesado Eduardo Fer
nández de Lera, que estuvo domic i 
liado ú l t imamen te en esta ciudad y 
que desde hace un a ñ o p róx ima
mente se ignora su paradero, a fin 
de que comparezcan ante este Juz
gado para declar sobre su actual 
Paradero, desapar ic ión o muerte. 
Pues así lo tengo acordado con esta 
^cha en el expediente instruido a 
W fin por orden de la Superioridad; 
^ajo los apercibimientos legales. 

Dado en Ponferrada, a 3 de Mar-
*0 de 1937.—Julio F e r n á n d e z — E l 
Secretario, Ju l io Fuertes. ' 

Cédulas de citación 
Anta San Guil lermo, Enr ique de, 

^yas demás circunstancias y para
dero 

Nacional , comparecerá el día once 
del aciual y hora de las diez de su 
m a ñ a n a , ante la Audiencia Provin
cial de León, a fin de asistir en con
cepto de testigo a las sesiones de 
ju ic io oral seña lado para dicho día 
en sumario n ú m e r o 181 de 1934, por 
hurto, bajo apercibimiento que de 
no comparecer, le p a r a r á el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Astorga, 2 de Marzo de 1 9 3 7 . - E l 
Secretario judic ia l , Valeriano Mart ín . 

o 

o o 
E n mér i tos de lo acordado por 

S. S. en providencia dictada en el 
d ía de hoy, en el sumario n ú m . 31, 
de 1936, seguido por lesiones, se cita 
de comparecencia ante este Juzgado 
de ins t rucc ión , al lesionado Patro
cinio J u á r e z de la Fuente, a fin de 
ser reconocido por el Médico titular 
de esta vi l la , en u n i ó n del de Vega-
rienza, y dado de alta de las lesiones 
sufridas el d ía 20 de Junio ú l t imo en 
la mina «Valdespino». 

Murías de Paredes, 1 de Marzo de 
1937.—El Secretario, R o m á n Rodr í 
guez. 

actual se ignoran, el que se au-
Setitó de esta ciudad de Astorga el 
^ s m o día del Glorioso Movimiento 

Requisitorias 
Rubio Lodos, Laudelino; hijo de 

Jesús y de María, natural de Caboa-
lles de Abajo, Ayuntamiento de V i -
l labl ino, provincia de León, avecin
dado ú l t i m a m e n t e en V i l l a b l i n o , dé 
22 años de edad, jornalero, estado 
y estatura se ignoran, pelo, cejas y 
ojos cas taños , nariz, barba y boca 
regulares, color moreno, frente an
cha, compa rece r á en el t é r m i n o de 
diez días, ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Art i l ler ía 
de Costa, n ú m . 2 (Ferrol), D , Loren
zo González Díazj que le instruye 
expediente por faltar a concentra
ción; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado en rebel
día y le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Ferrol , 28 de Febrero de 1937.—El 
Teniente Juez .instructor, Lorenzo 
González Díaz. 

o 

o o 

S a m p r ó n Castro, José; hijo de M a 
nuel y de Josefa, natural de V i l l a s i n -
de. Ayuntamiento de Vega de V a l -
caree (León), avecindado en Vega de 
Valcarce, "Juzgado de primera ins
tancia de Vil lafranca, provincia de 
León, de estado soltero, jornalero, de 
24 años de edad; señas personales: 

pelo, cejas y ojos cas taños , nariz ro
ma, barba saliente, boca grande, co
lor moreno, frente ancha, aire mar
cial , p roducc ión buena, sin señas 
particulares, estatura 1,690 metros, 
procesado por deserción, compare
cerá en t é r m i n o de seis días , a partir 
del de la pub l i cac ión de esta requi
sitoria, ante el Juez de la Comandan
cia Mi l i ta r de San Ildefonso, don 
Andrés Ortega García, Teniente de 
Arti l lería retirado; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo así, será 
declarado rebelde e i n c u r r i r á en las 
responsabilidades a que haya lugar. 

San Ildefonso, 1 de Marzo de 1937. 
— E l Teniente Juez instructer, A n 
drés Ortega Garc ía . 

* 
* * 

A l b a López, Pedro, hijo de F r a n 
cisco y de Angela, natural de Para-
daseca (León), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de ve in t iún años de 
edad y cuyas señas personales se 
ignoran, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Paradaseca y sujeto a expediente 
por haber faltado a concen t r ac ión , 
c o m p a r e c e r á dentro del t é r m i n o de 
treinta días , en Astorga, Cuartel de 
Santocildes, ante el Juez instructor 
D. José Romero Monroset, Cap i t án 
de Infanter ía , con distino en el Re
gimiento de Burgos n.0 31, de guar
n ic ión en Astorga; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efec túa . 

Astorga, 26 de Febrero de 1937.— 
E l Juez instructor, José Romero. 

o 
- o o 

Gómez Quirós , Manuel , de 26 
a ñ o s de edad, oficio minero, vecino 
de Sian Miguel , hijo de Baldomcro y 
de Antonia, natural de Rau, hoy en 
ignorado paradero y procesado en 
el sumario n ú m e r o 12 de 1937, se
guido por lesiones, c o m p a r e c e r á ante 
el Juzgado de Ins t rucc ión de Mur ía s 
de Paredes, a fin de constituirse en 
pr is ión, a d ispos ic ión de la l i m a . A u 
diencia P rov inc ia l de León, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Mur ías de Paredes, 27 de Febrero 
de 1937.—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez.—V.0 B.0: E l Juez de Instruc
ción, (ilegible). 

o 
o o 

Asenjo Ordóñez , Angel, de 26 a ñ o s 
de edad, oficio minero, vecino de 
San Miguel , hijo de Natalio y de 



Herinenegilda, natural de Canalejas, 
hoy en ignorado paradero y proce
sado en el sumario n ú m e r o 12 de 
1937, seguido por lesiones, compare
cerá anle el Juzgado de Ins t rucc ión 
de Murias de Paredes, a fin de cons
tituirse en pr is ión a disposición de 
la l ima . Audiencia Provinc ia l de 
León, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar en de
recho. 

Murias de Paredes, 27 de Febrero 
de 1937.—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez.—V.0 B.0: E l Juez de Instruc
ción, (ilegible). 

o 
o o 

Asenjo Ordóñez , Manuel, de 33 
años de edad, oficio minero, vecino 
de San Miguel, hijo de Natalio y de 
Hermenegilda, natural de Paredes 
de Nava, hoy en ignorado paradero 
y procesado en el sumario n ú m e 
ro 12 de 1934, seguido por lesiones, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de Murias de Paredes, a fin 
de constituirse en pr is ión a disposi
ción de la l i m a Audiencia Provin
cial de León, bajo apercibimiento 
de que si no comparece, le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere {ugar en 
derecho. K 

Murias de Paredes, 27 de Febrero 
de 1937.—El Secretario, R o m á n Ro
dríguez.—V.0 B.0: E l Juez de Instruc
ción, (ilegible). 

o 
O O 

Ferrera F e r n á n d e z , Aqui l ino , de 23 
años , minero, vecino de San Miguel, 
hijo de José y de Balbina, natural 
de San Anto l in de Ibías , hoy en ig
norado paradero y procesado en el 
sumario n ú m e r o 12 de 1934, seguido 
por lesiones, comparece rá ante el 
Juzgado Ins t rucc ión de Murias de 
Paredes, a fin de constituirse en pr i 
s ión a disposic ión de la l ima . A u 
diencia Prov inc ia l de León, bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece, será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar. 

Murias de Paredes, 27 de Febrero 
de 1937. — E l Secretario jud ic ia l , Ro
m á n Rodríguez.—V.0 B.0: E l Juez 
de Ins t rucc ión , (ilegible), 

Acibés Fuertes, Severiano, hijo de 
Ensebio y Justa, natural y vecino de 
San Cristóbal de la Polantera (León), 
de 21 a ñ o s de edad, soltero, bajo. 

moreno y en la actualidad Requelé, 
destacado en Puebla de L i l l o (León), 
comparece rá ante el Sr. D. Eladio 
Carnicero Herrero, Comandante de 
Infanter ía y Juez Eventual Mi l i ta r 
de la plaza de León, en el t é r m i n o 
de quince días, a sus efectos en el 
ju ic io s u m a r í s i m o n ú m e r o 85 del 
corriente año que se instruye contra 
el mismo por el delito de deserción; 
aperc ib iéndo le que de no efectuarlo 
en el plazo seña lado , será declarado 
rebelde. 

Asimismo encargo a todas las A u -
jtoridades y Agentes de la Pol ic ía 
• Judicia l , procedan a la de tención de 
¡ mencionado individuo pon iéndo lo a 
! m i disposic ión caso de ser habido y 
d á n d o m e cuenta en cualquier tiem
po, caso de dar resultado positivo 

, las gestiones. 
; León, 1.° de Marzo de 1937.—El 
Comandante Juez instructor, Eladio 
Carnicero. 

o o 

i Moreira del Río, J u l i á n / hijo de 
! Leopoldo y Manuel , natural de Tuy, 
i provincia de Pontevedra, de 24 años 
\ de edad, avencidado en su pueblo, 
' antes ele su inco rporac ión como mo-
j vi l izado, procesado por los delitos 
j de abandono de servicio y t ra ic ión, 
comparece rá en el t é r m i n o de quince 

'días después de publicada esta requi
sitoria, en el local de este Juzgado, 
sito en la Comandancia Mil i ta r y 
ante el Sr. Juez instructor. 

V i l l ab l ino a 25 de Febrero de 1937. 
— E l Alférez de Complemento Juez 
instructor, Juan Lu i s Ramos P. Co
lemán . 

o 
o o 

Mart ínez Blanco Pedro, de 42 años 
de edad, hijo de Benito y Bonifacia, 
casado, jornalero, natural de Para-
dela del Río y domici l iado ú l t ima
mente en Tora l de los Vados, proce
sado en causa n ú m e r o 66 de orden 
en el año 1936, por hurto, compare
cerá ante este Juzgado en t é r m i n o 
de diez días , a constituirse en pr i 
s ión que le ha sido decretada por la 
Superioridad en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pa r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo a 
27 de Febrero de 1937. - D i m a s Pé
rez.—El Secretario, Avel ino F e r n á n 
dez. 

Don T o m á s del Riego Natal, Jue2 ^ 
ins t rucc ión accidental de La j i 6 
ñeza y su partido. 
Por la presente y como comprejl 

didos en el n ú m e r o primero del ar 
t ículo 835 de la Ley de Enjuiciamien 
to Cr imina l , se cita l lama y etnpla2a 
a los procesados Valent ín Prieto Mo-
rán , de 49 años , casado, labrador-
Andrés Pisabarros Cadenas, Valeria! 
no Mateos Valora y Angel Herrero 
Carrera, cuyas d e m á s circunstancias 
se ignoran y vecinos de Saludes de 
Castroponce, de esta provincia, y 
cuyo actual paradero se desconoce 
para que en el t é r m i n o de diez días 
contados desde la inserc ión de la 
presente en el «Boletín Oficial» del 
Estado y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan ante este 
Juzgado con el fin de notificarles el 
auto de procesamiento y recibirles 
dec la rac ión indagatoria en el suma
rio que contra los mismos y otros 
sigue en este Juzgado con el núme
ro 96 del pasado año , por ios delitos 
de coacciones y allanamiento de 
morada; apercibidos que, de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes y 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

A l propio tiempo encargo a todas 
las Autoridades, así civiles como mi
litares y mando a todos los Agentes 
de la Pol ic ía jud ic ia l procedan a la 
busca y captura de dichos procesa
dos y, caso de ser habidos, los pon
gan a disposición de este Juzgado en 
el Depósito Munic ipa l de esta ciudad. 

L a Bañeza a veintisiete de Febrero 
de m i l novecientos treinta y siete -
T o m á s del R i e g o . — E l Secretario, 
Juan Mart ín . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado las libretas 
n ú m e r o s 2.743 (privilegiada) y 37.672 
(ordinaria), del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r eac lmac ión algu' 
na, se expedi rá duplicado de l̂ 8 
mismas, quedando anuladas las pr1' 
meras. 

N ú m . 82.-5,00 ptas. 

Imp. de la 
L E O N 

Dipu tac ión provinci3 

1937 


